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[TRÁMITE NÚMERO.: 4659 
  

NÚMERO DE CERTIFICADO 194 

* DT1 
                                  

  

      

8736747 TXP 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

CERTIFICACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN DE ACTO(S) 

SOCIETARIO(S): 

1. DATOS DEL ACTO SOCIETARIO: 

  

RUMBO TRAVEL RUMTRAV CIA.LTDA, 

SANTO DOMINGO 

2390038669001 

  

       

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA/ OTRO: 05/07/2018 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE AUTORIDAD: AB. GLENDY ZAMBRANO MOREIRA 
CANTÓN:  : SANTO DOMINGO 
  

ESCRITURA: 20182301003P01923 

0 
        

  

  

2. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

Capital Valor 

Cuantía 240,00 

  
  

3. DATOS DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO DE. 2866 
FECHA DEINS : 7 E 10/07/2018 

26 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

4. REVISIÓN REALIZADA HASTA: 03/08/2013 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, LA INVALIDA. LOS 
CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

LA NORMATIVA VIGENTE.   
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SANTO DOMINGO, A 

4    
AS) DEBES DE AGOSTO DE 2018 

LC 

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA. 
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 

  

NOTARÍA TERCERA 

1 20182301003P01923 
2 FACTURA: 002-002-000054802 obs, %, 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA? .. 
4 RUMBO TRAVEL RUMTRAV CIALIDA; + se : 
s OTORGA: ANGELA MILY MUÑOZ OS 
6 AFAVOR: SHIRLEY VIVIANA MORA BURGOS Y JENIFERAYUIN” 
7 LOPEZ LOOR 
8 CUANTIA: $240,00 
9 DOS COPIAS 

10 AA 

11 Enla ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo de 

12 los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, JUEVES, CINCO DE JULIO DEL 

13 DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, ABOGADA GLENDY ZAMBRANO 

14 MOREIRA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, 

15 Comparece a la celebración del presente contrato por una parte la señora 

16 ANGELA MILY MUÑOZ LARREA, divorciada, de cincuenta años de edad, 

17 - bachiller, con domicilio en la Vía Chone, kilómetro dos y medio, Cevicheria 

18  Milya, pertenedente a la Parroquia Bombolí, de este cantón de Santo 

19 Domingo, quien tiene como número de contacto el 0994224731 quien en 

20 adelante se la denominará LA CEDENTE, y por otra parte las señoritas 

21  SHIRLEY VIVIANA MORA BURGOS, soltera, de veintiséis años de edad, 

22 empleada particular, con domicilio en La Urbanización Los Rosales Tercera 

23 Etapa, Tras El Colegio Alfredo Pareja, pertenedente a la parroquia Bombolí, 

24 de este cantón de Santo Domingo, quien tiene como número de contacto el 

25 0991423959, Y JENIFER AYLIN LOPEZ LOOR, soltera, de dieciocho años 

26 de edad, bachiller en dencias, con domidlio La Urbanización El 

27 Eléctrico, calle Cosmos y Ámsterdam, perteneciente a la parroquia 

28  Chiguilpe, de este cantón de Santo Domingo, quien tiene como 

Av Quito 167 y Cocaniguas 2do piso Teléfono. 2762-597 Mall. notaria3santodomingoG hotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador
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número de contacto el 0998163903, a quien de aquí en adelante se 

les denominará como LAS CESIONARIAS. Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles ante la Ley para celebrar actos, contratos y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

presentaron sus respectivos documentos de identidad cuyas fotocopias, 

incorporo a la presente escritura.- Examinadas por mí la Notaria, y 

hallándose bien instruidas en el objeto y resultado de esta escritura, 

que a celebrar proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo, es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, 

dígnese incorporar una más de Cesión de Participaciones de la 

COMPAÑÍA RUMBO TRAVEL RUMTRAV CIA.LTDA., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente contrato por una parte la señora MUÑOZ 

LARREA ANGELA MILY, divorciada, por sus propios derechos, a quien 

se le conocerá como LA CEDENTE, y por otra parte, las señoritas 

MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA Y LOPEZ LOOR JENIFER 

AYLIN, solteras, por sus propios derechos, a quien en adelante se les 

conocerá como LAS CESIONARIAS, las comparecientes están 

domiciliadas en esta ciudad de Santo Domingo, perteneciente a la 

provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, de nacionalidad ecuatoriana, 

sin impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces conforme 

a derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 

naturaleza comparecen a la celebración del presente instrumento al 

tenor de las siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- 

LA COMPAÑÍA RUMBO TRAVEL RUMTRAV CIA.LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública el nueve de mayo del dos mil



Ab. Glendy Zambrano Moreira 

NOTARÍA TERCERA í 
e 

1 dieciocho ante la Notaria Tercera del Cantón Santo Domingo, Arg: 

  

2  Glendy Zambrano Moreira, e inscrita en el Registro Mercantil el € 

3 de mayo del dos mil dieciocho bajo repertorio número dos mil setenta 

4 y dos. DOS.- La Junta Universal de Socios de la compañía antes 

5 indicada reunida en su domicilio y con la presencia del cien por ciento 

de sus socios, el cinco de julio del dos mil dieciocho con voto unánime, 

autoriza a la señora MUÑOZ LARREA ANGELA MILY, a ceder sus 

3 participaciones, según consta en el acta que agrego a esta minuta en 

9 original, quedando de la siguiente forma la sesión: Nombre de la 

10  Cedente: MUÑOZ LARREA ANGELA MILY, propietaria de VEINTE Y 

11. CUATRO PARTICIPACIONES con un valor de DIEZ DÓLARES cada una 

12 que suma la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS 

13 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, y Cesionarias que reciben las 

14 participaciones: MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA, la cantidad de 

15 CUATRO PARTICIPACIONES, nominales de DIEZ DÓLARES cada una, 

16 que suman CUARENTA DÓLARES, Y A LA SEÑORITA LOPEZ LOOR 

17 — JENIFER AYUN, la cantidad de VEINTE PARTICIPACIONES, nominales 

18 de diez dólares cada una que suman la cantidad de DOSCIENTOS 

19 DÓLARES. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: a) Con los 

20 antecedentes expuestos la señora MUÑOZ LARREA ANGELA MILY, cede 

21 la totalidad de sus participaciones que son VEINTE Y CUATRO 

22 PARTICIPACIONES que posee en la Compañía RUMBO TRAVEL 

23  RUMTRAV CIA.LTDA,, de la siguiente manera a favor de la señorita 

24 MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA, la cantidad de cuatro 

25 participaciones, nominales de un diez dolares cada una, que suman la 

26 cantidad de CUARENTA DOLARES AMERICANOS y a la señorita LOPEZ 

27  LOOR JENIFER AYLIN, soltera la cantidad de veinte participaciones, que 

28 suman la cantidad de doscientos dólares americanos. B) Quedando el 

Ay. Quito 167 y Cocaniguas 2do piso Teléfono: 2762-597 Mail. notana3santodomingoGhotmail com 
Santo Domingo - Ecuador
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cuadro de socios de la siguiente manera: 
  

  

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS NUMERO DE CESIÓNDE Totalde partidpaciones ] 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

MORA BURGOS SHIRLEY 16 4 20 
VIVIANA 

LOPEZ  LOOR  JENIFER|Q 20 20 

AYLIN             

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Las señoritas MORA 

BURGOS SHIRLEY VIVIANA Y LOPEZ LOOR JENIFER AYÚN, entregan a la 

señora MUÑOZ LARREA ANGELA MILY, la cantidad de DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la sesión de las 

24 participaciones a DIEZ dólares cada una, dinero que la cedente, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes contratantes aceptan el contenido de la presente escritura en su 

totalidad, no teniendo que realizar redamo alguno a futuro. SEXTA.- 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente escritura 

serán de cuenta de la cesionaria, por así haber pactado las partes 

contratantes. SÉPTIMA.-DEL REGISTRO: De esta cesión se tomará nota al 

margen de la escritura original de la Constitución de la Sociedad, la misma 

que será inscrita en el Registro Mercantil y en el Libro correspondiente de la 

compañía, además se notificará a la Superintendencia de Compañías a fin de 

que surtan los efectos jurídicos correspondientes. Usted señor Notario se 

servirá incluirlas cláusulas de estilo a fin de que el presente documento tenga 

la plena validez jurídica. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que está 

firmada por el abogado Diego Encalada Granda con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil trece guión treinta y dos del Foro de 

Abogados. Para la celebración de esta escritura se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales que para el caso se requieren; y, leída que les 

fue a los comparecientes integramente, por mí, la Notaria, se ratifican en ella





malena 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Dirección General de Registro Givll, 
Identificación y Cedulación 

yo i 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD + 

4708129885 

  

  
  

    

N” de certificado 189-135-33562 

        
188 
UI 

-135-33562 
  

  

MN 

Número único de identificación: 1708129455 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ LARREA ANGELA MILY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ CIRILO 

Nombres de la madre: LARREA DIOCELINA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ANGELA LOURDES ANDRADE CLAUDETT - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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r A A 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MORA MONAR SIXTO RUPERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADAE * 
BURGOS BEDÓN MARIA LUCI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
E SANTO DOMINA: 

|. 201309416 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-09 46 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

      

     

  

   

  

017 Dt7 241 2300121858 . ATA o 
MORA BURGOS SHIRLEY yo , y IMA APELLIDOS Y NOMBRES ma 

STO DGO TSACHILAS PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN SANTO DOMINGO CANTÓN ZONA 1 
CHIGUILPE PARROQUIA 

  

AA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Glvil, 
Identificación y Cedulación 

y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

  

  

  
Slds Yo 3, 

    

N? de certificado: 180-135-33641 

          

  

-135 180 -33641 

  

Á 
Número único de identificación: 2300121858 

Nombres del ciudadano: MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA MONAR SIXTO RUPERTO 

Nombres de la madre: BURGOS BEDON MARIA LUCIA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ANGELA LOURDES ANDRADE CLAUDETT - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
di DARECCIÓN GENERA LE REGISTRO CI, 

    

   

INSIRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHULERATO BACHILL- EN.CIENCIAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" 
LOPEZ VILLALYA HENRY ALFON: 

APELLIDOS Y WN 
LOOR RUE. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO . 
DAS 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2207-05 

        

   



muela 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

/ 

y 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

e 
E 

  

N* de certificado: 185-135-12839 

p|       
1 

  

    
85-135-12839 

  

Número único de identificación: 1722152244 

Nombres del ciudadano: LOPEZ LOOR JENIFER AYLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ VILLALVA HENRRY ALFONSO 

Nombres de la madre: LOOR RUIZ JENNY HALAJA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ANGELA LOURDES ANDRADE CLAUDETT - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

1  20182301003P01923 

FACTURA: 002-002-000054802 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ADN EL) 7 

ÚROZ RREÁ ANGELA MILY 

C.C.1708129455 

   

    

D
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3
 

   

     

   

Ú Shu Meta A 
12 MORA BURGOS SHI 

13 C.C.230012185-8 

IVIANA 

1 

16 LOPEZ LOOR JENIFEN 

17  C.C.172215224-4 

     
     

21 AB ZAMBRANO MOREIRA 

22 NOTARIA TERCERA DEL 

2 CANTON SANTO DOMINGO 
RAZON ESTA ESCRITURA BE OTOROL 

24 E MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

  
Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mall: notaria3santodomingoHhotmadl.com 

Santo Domingo - Ecuador
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACHÍONIS 

DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Compañía RUMBGTRAVELA, ¿ 
RUMTRAV CIA.LTDA. a 2 07 aL 

CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DEL DOS MIL DIES 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

del Ecuador, hoy 05 de julio del año dos mil dieciocho, a las diez 
horas treinta minutos, en las oficinas de la Compañía RUMBO 

TRAVEL RUMTRAV CIA.LTDA.,, situadas en la Avenida Abraham 

Calazacon, y Tsafiqui, sector el Arbolito, esquina, se reúnen los 
accionistas de la Compañía que son: MUÑOZ LARREA ANGELA 
MILY, por sus propios derechos y propietaria de 24 acciones o 
participaciones de diez dólares cada una que sumado dan un valor de 
doscientos cuarenta dólares Y MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA, 

por sus propios derechos, propietaria de 16 acciones o participaciones de 

diez dólares cada una que sumado dan un valor de ciento sesenta dólares, 
con un capital pagado de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y por tanto igual número de votos; la Compañía RUMBO 
TRAVEL RUMTRAYV CIA.LTDA., se encuentra actualmente representada 

por la señorita MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA, en su calidad de 
GERENTE GENERAL y en su calidad de PRESIDENTA la señora 

MUÑOZ LARREA ANGELA MILY, quien en este mismo acto ha 

presentado su renuncia al cargo. Se deja constancia de que los asistentes 

representan la totalidad del capital pagado de la Compañía. Los presentes, 
por unanimidad, resuelven instalarse en Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1. Uno: Constatación del Quórum 
2. Cesión de participaciones de la señora MUÑOZ LARREA 

ANGELA MILY. 
3. Dos: Aceptación de la renuncia de la presidenta de la compañía 

RUMBO TRAVEL RUMTRAV CIA.LTDA. 
4. Elección de nuevos administradores de la Compañía RUMBO 

TRAVEL RUMTRAV CIA.LTDA. 
Para la realización de la presente asamblea actuará como 
secretario ad-hoc la señorita MORA BURGOS SHIRLEY 
VIVIANA. La Junta se encuentra presidida por la señorita 

MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA en calidad de Gerente 
General de la COMPAÑÍA RUMBO TRAVEL RUMTRAV 
CIA.LTDA., y la señora MUÑOZ LARREA ANGELA MILY 
en calidad de Presidenta saliente de la COMPAÑÍA RUMBO 

In 

   
   



TRAVEL RUMTRAV CIA.LTDA.,, y los socios o accionistas los señores 
MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA, y MUÑOZ LARREA ANGELA 
MILY. Se deja constancia que la Secretaria de la Junta formuló la lista de 
asistentes, de conformidad al Artículo doscientos treinta y nueve de la Ley 
de Compañías, por lo que pasa a tratar el PRIMER PUNTO: Con lo cual 
queda constatado el quórum necesario para la celebración de esta Junta.- 
Habiéndose verificado la concurrencia de la totalidad del capital social, la 
señorita Gerente General de la COMPAÑÍA RUMBO TRAVEL 
RUMTRAV CIHA.LTDA, declara instalada la Junta e inmediatamente se da 

lectura al Orden del Día por parte de la señorita Secretaria, el cual es 

aprobado por unanimidad. Se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO: DE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES: 
Toma la palabra la señora MUÑOZ LARREA ANGELA MILY, 

manifestando que procederá a ceder las participaciones que le 
corresponden que son 24 participaciones, nominales de $10.00 cada una, 

que suman la cantidad de $240,00, a favor de las señoritas MORA 

BURGOS SHIRLEY VIVIANA Y LOPEZ LOOR JENIFER AYLIN, de la 
siguiente manera, a la señorita MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA, la 

cantidad de 4 participaciones nominales de $10.00 cada una, y a la señorita LOPEZ 
LOOR JENIFER AYLIN, la cantidad de 20 participaciones nominales de 
$10.00 cada una que suman la cantidad de $200,00 dólares, por lo que la 
asamblea acepta dicha cesión por unanimidad, TERCER PUNTO:-LA 
RENUNCIA de la PRESIDENTA de la compañía RUMBO TRAVEL 
RUMTRAV CIA.LTDA. Toma la palabra el señorita MORA BURGOS 
SHIRLEY VIVIANA, quien manifiesta que es de conocimiento de ustedes 
la compra o cesión de participaciones realizadas por lo que la junta acepta 
por unanimidad la renuncia de la antigua presidenta y así poder realizar 

una elección de nueva presidenta. CUARTO y ÚLTIMO PUNTO: 
Elección de nuevos administradores: Como es menester designar los nueva 

presidenta de la empresa, toma la palabra la señorita MORA BURGOS 
SHIRLEY VIVIANA, por lo que sugiere el nombre de la señorita LOPEZ 

LOOR JENIFER AYLIN como Presidenta de la compañía, quien toma la palabra y 
agradece la designación aclarando de antemano que la empresa requiere legalizar toda la 

documentación pertinente a la brevedad posible y desea que se actualice el contrato bajo su 
representación legal así como los cambios respectivos en el Servicio De Rentas 
Intemas(SRD), IESS, y demás entidades.- Una vez aceptada las respectivas asignaciones, 

las partes convienen en emitir el nuevo nombramiento a su nueva presidenta y proceden a 
tomar el juramento de ley en representación su cargo, comprometiéndose a desempeñarlo 

con esmero y responsabilidad. No habiendo otro punto más de que tratar, se da por 
terminada la cesión a las once horas diez minutos concediéndose un receso para que se 
redacte el Acta correspondiente; se reinstala la sesión, da lectura del acta, la misma



   
   

que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- En cogs LES tes, 

deja constancia de que no ha existido ninguna oposición a la ius 
resoluciones.- Siendo las once horas treinta minutos se da porá 7 o 

Junta, procediendo a suscribir el Acta en forma conjunta los alsggtonies. =/ pp É 

o, S 
Fa, LO. S CANTEN o 

y AAA 

MUNÑOZTARREA ANGELA MILY 

C.C.1708129455 

o 
Y Sn de Mea Di 

MORA BURGOS SHIRLEY VIVIANA 
€.C.230012185-8 

LOPEZ LOOR JENIFER AYLIN 

C.C.172215224-4



Ab. Glendy Zambrano Morena 

20182301003000995 
FACTURA: 002-002-000054810 

RAZÓN: Al margen de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPANIA RUMBO TRAVEL RUMTRAV CIA. LTDA de fecha 
nueve de mayo de dos mil dieciocho, otorgada ante mi Abg. Glendy 
Zambrano Moreira Notaria Tercera del Cantón Santo Domingo, tomé 
nota de la escritura pública número 20182301003P01923 de fecha 
cinco de julio de dos mil dieciocho, de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en donde la señora ANGELA MILY MUÑOZ LARREA 
cede y transfiere a favor de la señora SHIRLEY VIVIANA MORA 
BURGOS cuarenta participaciones y a la señora JENIFER AYLIN 
LOPEZ LOOR doscientas participaciones de las Que posee en la 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA RUMBO TRAVEL 
RUMTRAV CIA. LTDA. SANTO DOMINGO SEIS DEJULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Doy fe. -     
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